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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 24 DE AGOSTO al 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

De conformidad con el artículo 112, fracción IX del Código número 577 Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se rinde el presente informe 
sobre las resoluciones que competen al Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, dictadas por los órganos 
jurisdiccionales, durante el periodo comprendido del 24 de agosto al 23 de septiembre de 2022. 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

26/08/2022 TEV-RAP-24/2022 y 

sus acumulados  

TEV-RAP-25/2022, 

TEV-RAP-26/2022 y 

TEV-RAP-27/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz. 

“La convocatoria emitida por la 

Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del 

Organismo Público Local 

Electoral del Estado de 

Veracruz, para la sesión 

extraordinaria virtual de fecha 

16 de agosto de 2022, notificada 

a mi representado mediante 

correo electrónico a las 08:30 

horas AM del día 15 de agosto 

del año en curso, en el que se 

adjuntó el oficio número 

OPLEV/CPPPP-282/2022, 

suscrito por la Consejera 

Electoral Presidenta de la 

Comisión de Prerrogativa y 

Partidos Políticos del OPLE 

Veracruz”. 

Partidos 

Políticos 

¡Podemos!, 

Todos por 

Veracruz, 

Cardenista y 

Redes Sociales 

Progresistas. 

Comisión de 

Prerrogativas y 

Partidos 

Políticos del 

Organismo 

Público Local 

Electoral de 

Veracruz. 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se ordena la 

acumulación de los expedientes 

TEV-RAP-25/2022, TEV-RAP-

26/2022 y TEV-RAP-27/2022, al 

diverso TEV-RAP-24/2022, por ser 

éste el más antiguo.  

 SEGUNDO. Se confirma la validez 

de la convocatoria emitida por la 

Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del Organismo 

Público Local Electoral de 

Veracruz. 

Aprobado por unanimidad de 

votos.  
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 24 DE AGOSTO al 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

Magistrado Ponente:   Roberto 

Eduardo Sigala Aguilar. 

26/08/2022 TEV-PES-1/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz. 

Violencia política en razón de 

género.  
C. Lilia 

Angélica 

Torres 

Rodríguez 

Medios de 
comunicación 
denominados 
“El sureño” y 
“El informante 
de Veracruz”. 

RESUELVE:  

PRIMERO:  Se declara la 

existencia de la infracción 

denunciada, consistente en la 

publicación de nota periodística 

emitida por el medio “El sureño”, 

la cual constituye Violencia 

Política por Razón de Género.  

SEGUNDO. Se impone una medida 

de apremio consistente en 

amonestación pública al medio de 

comunicación “El sureño” y “El 

informante”.  

TERCERO. Se solicita a la 

Secretaría General de Acuerdos, 

la medida de apremio se agrega al 

catálogo de sujetos sancionados.  

Aprobado por unanimidad de 

votos. 
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FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

Magistrado Ponente:   José 

Antonio Hernández Huesca, 

Magistrado en funciones. 

07/09/2022 SX-JDC-6801/2022 y 

sus acumulados  

SX-JDC-6804/2022 

y  SX-JDC-

6805/2022   

Sala Regional 

Xalapa. 

La sentencia dictada el pasado 

doce de agosto por el Tribunal 

Electoral de Veracruz en el 

expediente TEV-PES-Dato 

Protegido/2022 que, entre 

otras cuestiones, declaró la 

existencia de la infracción 

consistente en violencia 

política contra las mujeres en 

razón de género, perpetuada 

por los denunciados en su 

carácter de responsables del 

perfil de Facebook 

denominado “DESDE LA 

PARROQUIA”, en contra de la 

hoy actora. 

Dato Protegido, 

Wilber Mota 

Montoya y 

Marina del 

Carmen 

Morales 

Carvallo.  

Tribunal 

Electoral de 

Veracruz. 

 RESUELVE:  

PRIMERO: Se acumulan los 

expedientes indicados. 

SEGUNDO: Se revoca la sentencia 

impugnada, para los siguientes 

efectos: 

1. Que el Tribunal Electoral 

de Veracruz emita una 

nueva sentencia fundada 

y motivada en la que se re 

individualice la sanción de 

las partes denunciadas, y 

consecuentemente 

vuelva a notificar esa 

sentencia a las 

autoridades electorales.  

2. El TEV emita nuevamente 

una determinación en 

referente a la cuantía de la 

multa establecida a 

Wilber Mota Montoya, la 
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FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

cual deberá ser acorde a la 

conducta sancionada. 

3. Se dejan intocadas el 

resto de las 

consideraciones de la 

sentencia impugnada, 

incluida la actualización 

de la Violencia política 

contra la mujer en razón 

de género. 

4. Se ordena al OPLE que 

inicie un nuevo 

Procedimiento Especial 

Sancionador de oficio, en 

el cual analice si existe 

vulneración al interés 

superior del menor, 

conforme a la legislación 

aplicable.  

Aprobado por unanimidad. 

Magistrado/a Ponente:  

José Antonio Troncoso Ávila. 
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FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

14/09/2022 SX-JRC-76/2022 y 

sus acumulados 

SX-JRC-77/2022 y 

SX-JRC-78/2022. 

Sala Regional 

Xalapa. 

La sentencia emitida el pasado 

veintiséis de agosto por el 

Tribunal Electoral de Veracruz 

en los expedientes TEV-RAP-

24/2022 y acumulados que, 

entre otras cuestiones, declaró 

infundado el agravio y confirmó 

la validez de notificación de la 

convocatoria a la Sesión 

Extraordinaria de la Comisión 

Permanente de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del 

Organismo Público Local 

Electoral de dicho estado para 

dieciséis de agosto último, 

respecto de la perdida de 

registro, entre otros, del 

partido hoy actor. 

Partidos Todos 

por Veracruz, 

Cardenista y 

Redes Sociales 

Progresistas   

Tribunal 

Electoral de 

Veracruz 

RESUELVE:  

PRIMERO: Se acumulan los 

expedientes indicados. 

SEGUNDO: Se confirma la 

sentencia impugnada. 

Aprobado por unanimidad. 

Magistrado/a Ponente:  

José Antonio Troncoso Ávila. 

21/09/2022 SUP-REC-403/2022 

y su acumulado 

SUP-REC-404/2022 

 

Sentencia dictada por la Sala 

Regional Xalapa en el juicio SX-

JDC-6801/2022 y sus 

acumulados, que entre otras 

cuestiones, revocó la 

resolución emitida por el 

Tribunal Electoral de Veracruz 

en el expediente TEV-PES-

C. Wilber Mota 

Montoya y 

Marina del 

Carmen 

Morales 

Carvallo 

Sala Regional 

del Tribunal 

Electoral del 

Poder Judicial 

de la 

Federación, 

correspondien

te a la Tercera 

RESUELVE:  

PRIMERO: Se acumulan los 

expedientes indicados. 

SEGUNDO: Se desecha el medio 

de impugnación. 

Aprobado por unanimidad. 
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FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

14/2022 que, entre otras 

cuestiones, declaró la 

existencia de la infracción 

consistente en violencia 

política contra las mujeres en 

razón de género, cometida por 

los denunciados en su carácter 

de responsables del perfil de 

Facebook denominado “DESDE 

LA PARROQUIA”, en contra de 

Patricia Lobeira Rodríguez, y en 

consecuencia, ordenó la 

inscripción de Wilber Mota 

Montoya y Marina del Carmen 

Morales Carvallo en el Registro 

Nacional y Estatal de Personas 

sancionadas en materia de 

violencia política en razón de 

género. 

Circunscripción 

Plurinominal, 

con sede en 

Xalapa, 

Veracruz 

Magistrado/a Ponente:  

Indalfer Infante Gonzales. 

 


